
I. Disposiciones generales

TRIBUNAL CONSTITUCIONAL

9615 CONFLICTO positivo de competencia número 738/ 
1983, promovido por el Gobierno de la Nación, en 
relación con el Decreto 37/1983, de 22 de junio, 
modificado por Decreto 50/1983, de 3 de agosto, 
ambos del Consejo de Gobierno de la Comunidad 
Autónoma de Cantabria.

Eli Tribunal Constitucional, por auto de 9 de abril actual, 
dictado en el conflicto positivo de competencia número 738/1983, 
promovido por el Gobierno de la Nación, en relación con el 
Decreto 37/1983, de 22 de junio, modificado por Decreto 50/1983, 
de 3 de agosto, ambos del Consejo de Gobierno de la Comu
nidad Autónoma de Cantabria, por el que se regula el ejer
cicio del deredho de representación colectiva del personal 
funcionario de la Diputación Regional de Cantabria, ha acor
dado mantener la suspensión del mencionado Decreto 37/1983, 
de 22 de junio, modificado por Decreto 50/1983, de 3 de agosto, 
así como la de los actos producidos en su ejecución, incluidas 
las elecciones sindicales convocadas en virtud de la Disposición 
Final Segunda del mencionado Decreto 37/1983, cuya suspen
sión fue acordada por providencia de 10 de noviembre de 1983.

Lo que se publica para general conocimiento.
Madrid, 9 de abril de 1984.—El Presidente del Tribunal 

Constitucional, Manuel García-Pelayo y Alonso.

9616 RECURSO de inconstitucionalidad número 191/1984, 
planteado por don José María Ruiz Gallardón, 
como comisionado de cincuenta y tres Diputados, 
contra el Título II de la Ley 24/1983, de 21 de 
diciembre.

El Tribunal Constitucional, por providencia de 13 de abril 
actual, ha admitido a trámite el recurso de inconstitucionalidad 
número 191/1984, planteado por don José María Ruiz Gallardón, 
como comisionado de cincuenta y tres Diputados, contra el 
Título II de la Ley 24/1983, de 21 de diciembre, de medidas 
urgentes de saneamiento y regulación de las Haciendas Locales, 
en todo lo relativo a su aplicación a las Islas Canarias.

Lo que se publica para general conocimiento.
Madrid a 13 de abril de 1984.—El Secretario de Justicia.

9617 RECURSO de inconstitucionalidad número 255/1984, 
promovido por el Presidente del Gobierno, contra 
determinados preceptos de la Ley del Parlamento 
de Andalucía 3/1984, de 9 de enero, sobre Archivos.

El Tribunal Constitucional por providencia de 11 de abril 
actual, ha admitido a trámite el recurso de inconstitucionalidad 
número 255/1984, promovido por el Presidente del Gobierno, 
contra los artículos 2°, apartados f) y g); 3.°, apartados a) y 
d), 4.°, apartados a), el - y d); 5.° y 8.°, y los que de ellos trai
gan causa de conexión o consecuencia, de la Ley 3/1984, de 9 
de enero, sobre Archivos, del Parlamento de Andalucía. Y 
se hace saber que en el mencionado recurso se ha invocado por 
el Presidente del Gobierno el artículo 181.2 de la Constitución, 
que produce desde el día 9 de abril actual, fecha de la forma- 
lización del recurso, la suspensión de la vigencia y aplicación 
de los mencionados preceptos impugnados de la Ley 3/1984, 
de 9 de enero, del Parlamento de Andalucía.

Lo que se publicó para general conocimiento.
Madrid a 13 de abril de 1984.—El Presidente del Tribunal 

Constitucional, Manuel García-Pelayo y Alonso.

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

9618 REAL DECRETO 824/1984, de 22 de febrero, sobre 
traspaso de funciones y servicios del Estado a la 
Comunidad de Madrid en materia de transportes 
terrestres.

El Real Decreto 1959/1983, de 29 de junio, determina las nor
mas y el procedimiento a que han de ajustarse los traspasos de 
funciones y servicios del Estado a la Comunidad de Madrid.

De conformidad con lo dispuesto en el Real Decreto citado, 
que también regula el funcionamiento de la Comisión Mixta de 
Transferencias prevista en la disposición transitoria segunda 
del Estatuto de Autonomía de la Comunidad de Madrid, apro
bado por Ley Orgánica 3/1983, de 25 de febrero, esta Comisión, 
tras considerar la conveniencia de realizar traspasos en materia 
de transportes terrestres, adoptó en su reunión del día 1 de 
diciembre de 1983 el oportuno acuerdo, cuya efectividad exige 
su aprobación por el Gobierno mediante Real Decreto.

En su virtud, en cumplimiento de lo dispuesto en la nor
ma 3 de la disposición transitoria segunda del Estatuto de 
Autonomía de la Comunidad de Madrid, a propuesta de los 
Ministros de Transportes, Turismo y Comunicaciones y de Ad
ministración Territorial, y previa deliberación del Consejo de 
Ministros en su reunión del día 22 de febrero de 1984,

DISPONGO:

Artículo l.° Se aprueba el acuerdo de la Comisión Mixta 
prevista en la disposición transitoria segunda del Estatuto de 
Autonomía de la Comunidad de Madrid, de fecha 1 de diciembre 
de 1983, por el que se traspasan funciones del Estado en mate
ria de transportes terrestres a la Comunidad de Madrid, así 
como los correspondientes servicios y medios personales, mate
riales y presupuestarios precisos para el ejercicio de aquéllas.

Art. 2.° 1. En consecuencia, quedan traspasadas a la Co
munidad de Madrid las funciones a que se refiere el acuerdo 
que se incluye como anexo I del presente Real Decreto, así como 
los servicios y los bienes, derechos y obligaciones, personal y 
créditos presupuestarios que figuran en las relaciones adjuntas 
al propio acuerdo de la Comisión Mixta, en los términos que 
allí se especifican.

2. En el anexo II de este Real Decreto se recogen las dispo
siciones legales afectadas por el presente traspaso.

Art. 3 ° Los traspasos a que se refiere este Real Decreto 
tendrán efectividad a partir del día 1 de enero de 1984, seña
lado en el acuerdo de la mencionada Comisión Mixta, sin per
juicio de que el Ministerio de Transportes, Turismo y Comuni
caciones produzca los actos administrativos necesarios para el 
mantenimiento de los servicios en el mismo régimen y nivel 
de funcionamiento que tuvieran en el momento de la adopción 
del acuerdo que se transcribe como anexo 1 del presente Real 
Decreto, hasta la fecha de publicación del mismo.

Art. 4.° Los créditos presupuestarios que figuran detallados 
en las relaciones 3,2 como «bajas efectivas» en los Presupuestos 
Generales del Estado, serán dados de baja en los conceptos de 
origen y traspasados por el Ministerio de Economía y Hacien
da a los conceptos habilitados en la Sección 32, destinados a 
financiar los servicios asumidos por las Comunidades Autóno
mas, una vez que se remitan al Departamento citado por parte 
de la Oficina Presupuestaria del Ministerio de Transportes, Tu
rismo y Comunicaciones los certificados de retención de crédito 
para dar cumplimiento a lo dispuesto en la Ley de Presupuestos 
Generales del Estado actualmente en vigor.

Art. 5." El presente Real Decreto entrará en vigor el mismo 
día de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid a 22 de febrero de 1984.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de la Presidencia.
JAVIER MOSCOSO DEL PRADO Y MUÑOZ

ANEXO 1

Don José Antonio Errejón Villacieros y doña Guillermina An
gulo Gómez, Secretarios de la Comisión Mixta de Transferen
cias Administración del Estado-Comunidad de Madrid,

CERTIFICAMOS:

Que en la sesión plenaria de la Comisión, celebrada el día 1 
de diciembre de 1983, se adoptó acuerdo sobre traspaso a la 
Comunidad de Madrid de funciones y servicios del Estado en 
materia de transportes terrestres, en los términos que a conti
nuación se expresan:

A) Referencia a normas constitucionales, estatutarias y lega
les en las que se ampara el traspaso.

La Constitución, en el artículo 148, 5.°, establece qua las 
Comunidades Autónomas podrán asumir competencias en ma
teria de transportes terrestres, y en el artículo 149.1.21, reserva 
a la Administración del Estado la competencia exclusiva sobre



los transportes terrestres que transcurran por el territorio de 
más de una Comunidad Autónoma.

Por su parte, el Estatuto de Autonomía de la Comunidad de 
Madrid, aprobado por Ley Orgánica 3/1983, de 25 de febrero, 
establece en su articulo 26.5 que corresponde a la Comunidad 
de Madrid la competencia exclusiva sobre los ferrocarriles y ca
rreteras cuyo itinerario se desarrolle íntegramente en el terri
torio de la Comunidad Autónoma y, en los mismos términos, 
el transporte desarrollado por estos medios o por cable.

En base a estas previsiones constitucionales y estatutarias 
procede operar ya en el campo de los traspasos a la Comunidad 
de Madrid de funciones y servicios en materia de transportes 
terrestres, iniciando de esta forma el proceso.

B) Funciones que asume la Comunidad Autónoma e iden
tificación de los servicios que se traspasan.

1. Se traspasan a la Comunidad de Madrid, dentro de su 
ámbito territorial, en los términos del presente acuerdo y de 
los Decretos y demás normas que lo hagan efectivo y se publi
quen en el «Boletín Oficial del Estado», las siguientes funcio
nes que venia realizando el Estado en materia de transportes 
terrestres.

1.1 La concesión, autorización e inspección de los servicios 
de transporte por cable, tanto públicos como privados, que dis
curran íntegramente por el Territorio de la Comunidad de 
Madrid, regulados por la Ley 4/1964, de 9 de abril, y sus dispo
siciones de desarrollo.

1.2 La concesión, autorización, explotación, inspección y 
sanción de servicios de transporte por trolebús que discurran 
integramente en el territorio de la Comunidad de Madrid, regu
lados por la Ley de 5 de octubre de 1940 y por la Ley de 21 de 
julio de 1973, sobre transformación de trolebuses en autobuses, 
y sus disposiciones de desarrollo.

1.3 El establecimiento, organización, explotación e inspec
ción de los ferrocarriles y tranvías regulados por la Ley Gene
ral de Ferrocarriles, de 23 de noviembre de 1877; Ley de Ferro
carriles secundarios y estratégicos, de 26 de marzo de 1908, mo
dificada por la Ley de 23 de febrero de 1912 y disposiciones de 
desarrollo, cuando no tengan ámbito nacional, discurran inte
gramente por el territorio de la Comunidad de Madrid y no 
estén integrados en RENFE.

1.4 Las facultades de la Administración del Estado en ma
teria de inspección, denuncias y reclamaciones, imposiciones o 
propuestas de sanciones, en su caso; intervención de las con
tabilidades y explotación y demás facultades inspectoras o in
terventoras sobre el Ferrocarril Metropolitano de Madrid, regu
lado por la legislación vigente. En particular, la inspección 
técnica o facultativa incluye todo lo relativo al estudio, examen 
e informe sobre las instalaciones, el material y la explotación 
técnica. Asimismo la inspección administrativa o mercantil in
cluye cuanto se refiere a Ja explotación comercial.

1.5 La concesión, autorización, explotación, inspección y 
sanción de los siguientes servicios de transporte mecánico por 
carretera regulados por las Leyes de Ordenación de los Trans
portes Mecánicos por Carretera y de Coordinación de Trans
portes Terrestres, ambas de 27 de diciembre de 1947, y sus dis
posiciones complementarias:

a) Servicios públicos regulares de viajeros, mercancías y 
mixtos con itinerarios integramente comprendidos en el ámbito 
territorial de la Comunidad de Madrid o que, aun excediendo 
de dichos limites, cuenten con cláusulas concesionales de pro
hibición absoluta para tomar o dejar viajeros o mercancías 
fuera de dicho territorio.

b) Servicios públicos discrecionales de viajeros, mercancías 
o mixtos prestados con vehículos residenciados en el ámbito 
territorial de la Comunidad de Madrid y cuyo radio de acción 
no exceda del mismo.

c) Servicios públicos discrecionales de viajeros, mercancías 
y mixtos con itinerarios prefijados integramente comprendidos 
en el ámbito territorial de la Comunidad de Madrid o que, aun 
excediendo parcialmente, tengan prohibición absoluta de tomar 
o de dejar viajeros o mercancías fuera de dicho ámbito terri
torial.

d) Servicios privados, propios o complementarios con vehícu
los residenciados en el ámbito territorial de la Comunidad de 
Madrid, cuyo radio de acción no exceda del mismo.

l.6 El establecimiento y explotación de estaciones de vehícu
los de servicio público de viajeros o mercancías por carretera 
enclavadas en el ámbito territorial de la Comunidad de Ma
drid, sin perjuicio de las competencias aduaneras o de otra 
índole, propias de la Administración del Estado.

Los formularios de los proyectos de estaciones de vehículos 
se adecuarán a los establecidos con carácter general por el 
Ministerio de Transportes, Turismo y Comunicaciones, pudien- 
do, no obstante, la Comunidad de Madrid señalar la cobertura 
de necesidades complementarias en los proyectos.

Corresponderá a la Comunidad de Madrid la inspección in
mediata, y al Ministerio de Transportes, Turismo y Comunica
ciones, la inspección superior de las estaciones de vehículos 
enclavadas en el territorio de dicha Comunidad.

El Ministerio de Transportes, Turismo y Comunicaciones y 
la Comunidad de Madrid señalarán, respectivamente, los ser
vicios públicos de transporte de la competencia de cada una de 
ambas Administraciones que estén obligados a la utilización 
de las estaciones.

1.7 La autorización de constitución y funcionamiento de los 
Centros de información y distribución de cargas, regulados en 
el Real Decreto 2512/1981, de 19 de octubre. La Comunidad de 
Madrid será asimismo competente para controlar y sancionar, 
en su caso, las actividades de los Centros. Del mismo modo 
detentará la competencia para clausurar los Centros.

1.8 La delimitación de competencias en materia de trans
portes con la Administración Municipal, dentro del ámbito 
territorial de la Comunidad de Madrid.

1.9 La creación de tarjetas de transporte con radios de 
acción distintos a los actualmente establecidos, siempre que no 
excedan del ámbito territorial de la Comunidad de Madrid.

1.10 Informar preceptivamente en el plazo de quince dias 
respecto de la unificación, ampliación o modificación de conce
siones de líneas regulares de viajeros que, por salir fuera del 
ámbito de la Comunidad de Madrid, sean de la competencia de 
la Administración del Estado, considerándose favorable el in
forme si no se emitiera en dicho plazo.

1.11 Informar preceptivamente en la concesión, autorización 
y, en su caso, explotación de los servicios públicos regulares de 
transporte por carretera o de servicios discrecionales con itine
rarios prefijados de viajeros, mercancías o mixtos que por dis
currir parcialmente fuera del territorio de la Comunidad de 
Madrid son de la competencia de la Administración del Estado. 
La Comunidad Autónoma emitirá su informe en el plazo de 
quince días, considerándose el mismo favorable si no fuese 
evacuado en el expresado plazo.

1.12 Informar preceptivamente sobre los servicios de disper
sión y concentración de tráfico de detalle de estaciones-centro 
de RENFE, cuyos competencias, en orden al particular, atribuye 
a la Administración del Estado el Decreto 3967/1968, de 28 de 
noviembre, y legislación complementaria, aun cuando tales 
servicios se presten en territorio de la Comunidad de Madrid.

Dicho informe será emitido en el plazo de quince días, trans
curridos los cuales, el mismo se entenderá favorable.

1.13 Informar preceptivamente la aprobación de Reglamen
tos y tarifas de Agencias de Transportes en la provincia de 
Madrid, aprobación que se otorgará por el Ministerio de Trans
portes, Turismo y Comunicaciones. La Comunidad Autónoma 
emitirá su informe en el plazo de quince días, transcurridos 
los cuales se entenderá que dicho informe es favorable.

1.14 Formará parte de la Junta Provincial de Coordinación, 
como Vicepresidente, con voz y voto, un representante de la 
Comunidad de Madrid. Asimismo habrá un Secretario adjunto 
designado por dicha Comunidad, con voz y sin voto.

Integrada en la Comunidad de Madrid la correspondiente 
Diputación Provincial de conformidad con lo establecido en la 
disposición transitoria cuarta de su Estatuto de Autonomía, 
aprobado por Ley Orgánica 3/1983, de 25 de febrero, corres
ponde a dicha Comunidad la facultad que para designar al 
representante de los usuarios viajeros en la Junta Provincial 
de Coordinación tenía la expresada Diputación al amparo de lo 
dispuesto en el artículo 8 del Reglamento de Ordenación de 
los Transportes Mecánicos por Carretera.

La coordinación de servicios encomendada a la indicada 
Junta se ejercerá tanto con referencia a los servicios de la 
titularidad del Estado como en cuanto a los de competencia 
de la Comunidad de Madrid.

1.15 La Comunidad de Madrid llevará un Registro General 
de tarjetas de transporte de los servicios de su competencia. 
Por ambas Administraciones se colaborará y suministrará cuan
ta documentación e información sea precisa para el ejercicio de 
sus respectivas competencias.

1.16 De todas las concesiones adjudicadas definitivamente 
por la Comunidad de Madrid y de las tarjetas de transporte 
autorizadas se remitirá una copia al Ministerio de Transportes. 
Turismo y Comunicaciones, asi como igual copia de cualquier 
modificación que se produzca, incluso si es por vía de recurso.

Análoga comunicación e información se establecerá del Mi
nisterio de Transportes, Turismo y Comunicaciones a la Comu
nidad Autónoma en aquellos servicios regulares que afecten 
a la provincia de Madrid.

Los datos a transmitir a efectos estadísticos serán los que, 
en su caso, sean normalizados a nivel de la Administración del 
Estado.

1.17 Conforme al principio sentado por el artículo 8 de 
la Ley de Ordenación de los Transportes Mecánicos por Carre
tera, y con la salvedad del régimen especial previsto en el 
mismo para cercanías de grandes poblaciones, no se otorgará 
por la Administración del Estado ni por la Comunidad de 
Madrid concesión de servicio regular que coincida con otra 
ya existente, sea estatal o de la Comunidad, siempre que el 
tráfico se halle debidamente atendido.

La declaración, en casos excepcionales, de zonas de cerca
nías en los alrededores de grandes poblaciones incluidas en 
territorio de la Comunidad de Madrid se efectuará para dicha 
Comunidad.

1.18 Las tarifas combinadas entre servicios de titularidad 
estatal y de la Comunidad de Madrid se autorizarán por el 
Ministerio de Transportes, Turismo y Comunicaciones, previo 
informe de dicha Comunidad, considerándose dicho informe 
favorable si no fuese emitido en él plazo de quince días.

1.19 Fijación y aprobación de las tarifas de los servicios 
de transportes de cualquier clase que son competencia de la 
Comunidad de Madrid, sin perjuicio de la política general de 
precios.



1.20 Las tarifas mínimas por razón de coordinación con 
ferrocarriles de competencia estatal a que hace referencia el 
articulo 22 de la Ley de Ordenación de los Transportes Mecá
nicos por Carretera se establecerán en todo caso por el Minis
terio de Transportes, Turismo y Comunicaciones, previo informe 
de la Comunidad Autónoma de Madrid, considerándose dicho 
informe favorable si no fuese emitido en plazo de quince días.

1.21 La estimación de excepcionalidad a que alude el ar
ticulo 4 de la Ley de Coordinación de los Transportes Mecá
nicos Terrestres se efectuará por la Comunidad de Madrid en 
cuanto a los servicios de su competencia.

La fijación y liquidación del canon establecido en el articu
lo 7 de la misma Ley se efectuará por la Administración 
competente sobre el ferrocarril afectado por la coincidencia.

1.22 La sustitución de servicios ferroviarios por otros de 
transporte por carretera se acordará por la Administración 
competente sobre el ferrocarril de que se trata, previo informe 
de la otra Administración, si afectare a servicios de su com
petencia.

1.23 La imposición de servicios combinados con el ferro
carril corresponderá a la Administración competente para la 
concesión de la línea de transporte por carretera, previa auto
rización, y en su caso, establecimiento de las condiciones 
pertinentes por la Administración de la que depende el ferro
carril.

1.24 La autorización de despachos centrales o auxiliares 
corresponderá a la Administración competente sobre el ferro
carril al que sirvan, previo informe de la otra Administración, 
si afectare a servicios de su competencia.

. En todo caso, continuarán correspondiendo a la Adminis
tración del Estado, previo informe de la Comunidad de Madrid, 
las facultades que le atribuye el Decreto 3067/1968, de 26 de 
noviembre, y legislación complementaria sobre servicios de 
dispersión y concentración de tráfico de detalle de Estaciones- 
Centro de RENFE en territorio de la provincia de Madrid.

1.25 A partir de la fecha prevista en el apartado J) de 
este Acuerdo, la Comunidad de Madrid se subrogará en la 
calidad de ente concedente o autorizante en lugar del Estado, 
en los servicios de transporte existentes afectados por el tras
paso de competencias.

1.26 La Comisión Mixta determinará el calendario de tras
pasos a la Comunidad de Madrid de las obras contratadas 
por la Administración del Estado, afectadas por el traspaso 
de competencias que se encuentren en ejecución en 1 de enero 
de 1984, de modo que se asegure la continuidad en la marcha 
de los trabajos. A partir de la fecha de traspaso de cada obra, 
la Comunidad de Madrid se subrogará en los derechos y obli
gaciones correspondientes a la Administración del Estado por 
virtud del contrato de obras preceptivo, lo que se comunicará 
al contratista por el Ministerio de Transportes, Turismo y 
Comunicaciones.

2. Se traspasan a la Comunidad de Madrid la parte de 
los servicios de Departamento correspondiente a las funciones 
traspasadas.

C) Funciones y servicios que se reserva la Administración 
del Estado.

Permanecerán en el Ministerio de Transportes, Turismo y 
Comunicaciones, órgano de la Administración del Estado que 
las tiene legalmente atribuidas, todas las competencias que 
constituyen la acción administrativa en materia de transportes, 
siempre que se trate de servicios o establecimientos cuyo 
ámbito de actuación o radio de acción exceda del territorio 
de la Comunidad de Madrid y más concretamente:

1. La concesión, autorización, explotación e inspección de 
los servicios de transporte por cable, tanto públicos como 
privados, regulados por la Ley 4/1964, de 9 de abril, y sus 
disposiciones de desarrollo que, aún discurriendo por el terri
torio de la Comunidad de Madrid, exceden de los límites del 
mismo.

2. La concesión, autorización, explotación, inspección y 
sanción de los servicios de transporte por trolebús, regulados 
por la Ley de 5 de octubre de 1940 y por la Ley de 21 de julio 
de 1973 y sus disposiciones de desarrollo que, aún discurriendo 
por el territorio de la Comunidad de Madrid, excedan de los 
limites del mismo.

3. El establecimiento, organización, explotación e inspec
ción de los ferrocarriles y tranvías regulados por la Ley Gene
ral de Ferrocarriles de 23 de febrero de 1912 y disposiciones 
de desarrollo, cuando tenga ámbito nacional, estén integrados 
en RENFE o no discurran íntegramente por el territorio de 
la Comunidad de Madrid.

4. La concesión, autorización, explotación, inspección y 
sanción de los siguientes servicios de transportes mecánicos 
por carretera regulados en las Leyes de Ordenación y de Coor
dinación, ambas de 27 de diciembre de 1947 y sus disposiciones
complementarias:

a) Servicios públicos regulares y discrecionales de viajeros, 
mercancías y mixtos cuyos itinerarios o ámbitos no se limiten 
en su integridad al territorio de la Comunidad de Madrid, salvo 
aquellos servicios públicos cuyos itinerarios, aún excediendo 
parcialmente del territorio de dicha Comunidad, cuentan con 
cláusulas concesionales o no concesionales de prohibición abso
luta de tomar o dejar viajeros o mercancías fuera de la misma.

Ello no obstante, y como forma de colaboración entre la 
Administración del Estado y la Autonómica, se encomienda a 
la Comunidad de Madrid, en los servicios públicos regulares 
de viajeros por carretera que discurren en su territorio y que 
aún excediendo del ámbito de la Comunidad Autónoma, tienen 
un interés preferentemente regional, las funciones de Inspec
ción, revisión de tarifas y modificación de horarios. Las citadas 
funciones se ejercerán en coordinación con las directrices esta
blecidas por la Administración del Estado y en tanto se apruebe 
la correspondiente Ley Orgánica de Delegación de Competencias.

En el marco de esta misma colaboración, la resolución de 
expedientes de unificación y modificación de concesiones, siem
pre que afecte a servicios cuyo recorrido discurre en la actua
lidad íntegramente dentro del territorio de la Comunidad de 
Madrid, requerirá el previo acuerdo entre la Administración 
del Estado y la Comunidad Autónoma.

b) Servicios privados, propios o complementarios con auto
rizaciones de transporte cuyo radio de acción exceda del terri
torio de la provincia de Madrid.

5. La autorización de establecimiento de Agencias de Trans
portes, incluso las radicadas en territorio de la Comunidad de 
Madrid.

6. Autorización, concesión, inspección y sanción de todos 
los transportes internacionales, aunque discurran o tengan su 
origen o destino en territorio de la Comunidad de Madrid.

7. Las competencias que sobre los servicios de dispersión 
y concentración de tráfico de detalle de Estaciones-Centro de 
RENFE atribuye a la Administración del Estado el Decre
to 3067/1968, de 28 de noviembre, y legislación complementaria, 
aún cuando tales servicios se presten en territorio de la 
Comunidad de Madrid.

8. Todas aquellas competencias a que hace referencia este 
Acuerdo en su apartado B) son propias de la Administración 
del Estado.

9. Cualesquiera otras competencias que en materia de trans
portes atribuya la legislación en vigor a la Administración del 
Estado, siempre que no estén incluidas en el apartado B) de 
este Acuerdo, como traspasadas a la Comunidad de Madrid.

D) Funciones concurrentes.

La Administración del Estado y la Comunidad de Madrid 
detentarán las competencias concurrentes que se deriven del 
apartado B) de este Acuerdo y muy particularmente las rela
tivas a la inspección de estaciones de vehículos.

E) Bienes, derechos y obligaciones de la Administración del 
Estado que se traspasan.

1. Para el ejercicio de las funciones y localización de los 
servicios objeto de traspaso, la Administración del Estado habi
litará los medios necesarios para la nueva ubicación de los 
servicios traspasados, en condiciones análogas a las actuales 
instalaciones de la Jefatura Provincial de Transportes Terres
tres de Madrid. En tanto la Administración del Estado no 
proporcione la localización y ubicación de los servicios traspa
sados de dicha Jefatura, la Comunidad de Madrid podrá ocupar 
la parte que le corresponde en las actuales instalaciones de la 
Jefatura Provincial de Transportes Terrestres situadas en la 
planta semisótano del Ministerio de Obras Públicas y Urba
nismo en los Nuevos Ministerios de Madrid, que incluye una 
superficie de 623 metros cuadrados.

2. Será de cargo de la Administración del Estado el coste 
derivado del cumplimiento y ejecución por la Comunidad de 
Madrid de las sentencias judiciales que se pronuncien en 
los procesos iniciados con anterioridad a la fecha de efecti
vidad del traspaso o en los que iniciados después de dicha 
fecha tengan por objeto el reconocimiento de derechos o situa
ciones jurídicas perfeccionadas con anterioridad a la misma, 
cuando tales sentencias así las declararan y siempre que se 
notifique a la Administración del Estado en tiempo y forma 
a efectos de que en tiempo hábil puedan personarse debida-' 
mente.

3. En el plazo de un mes desde la publicación de este 
Acuerdo se firmarán las correspondientes actas de entrega y 
recepción de mobiliario, equipo y material inventariable.

F) Personal adscrito a los Servicios e Instituciones que se 
traspasan.

1. El personal adscrito a los servicios e instituciones tras
pasados y que se referencia nominalmente en las relaciones 
adjuntas número dos, seguirá con esta adscripción pasando a 
depender de la Comunidad de Madrid, en los términos legal
mente previstos por el Estatuto de Autonomía y las demás 
normas en cada caso aplicables y en las mismas circunstancias 
que se especifican en la relación adjunta y con su número de 
Registro de Personal.

2. Por la Subsecretaría del Ministerio de Transportes, Tu
rismo y Comunicaciones o demás órganos competentes en la 
materia de personal, se notificará a los interesados el traspaso 
y su nueva situación administrativa tan pronto el Gobierno 
apruebe el presente Acuerdo por Real Decreto. Asimismo, se 
remitirá a los órganos competentes de la Comunidad de Madrid 
una copia de todos los expedientes de este personal traspasado, 
asi como de los certificados de haberes, referidos a las canti
dades devengadas durante 1983.



Igualmente con respecto del personal de los Cuerpos Espe
ciales, comprendidos en el Real Decreto 1862/1980, de 5 de sep
tiembre, se notificará el traspaso de los mismos al Ministerio 
de Obras Públicas y Urbanismo, a los efectos prevenidos en 
el párrafo final del artículo 4.1 del citado Real Decreto.

3. Los puestos dé trabajo de los servicios centrales afec
tados por la valoración definitiva del costo de dichos servicios, 
determinado en base a índice de proporcionalidad y nivel de 
complemento de destino, son aproximadamente, los siguientes:

Funcionarios:

Indice
do proporcionalidad

Nivel Número

10 26 2
10 24 5

8

17 5
6 14 5
6 S/N 5
4 8 4
4 7 7
4 S/N 7
3 4 4

Personal laboral:

Niveles
de

 profesionalidad
Número

10

1

9 2
7 3
6 1
5 12
2 1

Sobre el conjunto de los puestos de trabajo reseñados corres
ponde a la Comunidad de Madrid un porcentaje del 6,5 por 100, 
que traducido a nivel de los créditos correspondientes en la 
respectiva relación, anexo III y apartado B.3 del Acuerdo 
asciende a 4.762.999 pesetas, sobre un total de 73.276.906 pesetas 
para todas las Comunidades afectadas. Estos puestos de tra
bajo serán cubiertos en la forma que legalmente se determine.

4. Del crédito que para sufragar el coste de los gastos de 
funcionamiento de las Comunidades Autónomas afectadas será 
habilitado por el Ministerio de Economía y Hacienda, corres
ponde a la Comunidad de Madrid un porcentaje del 6,5 por 100, 
es decir, 10.130.575 pesetas sobre un total de 155.856.000 pesetas.

5. El Ministerio de Transportes, Turismo y Comunicaciones 
continuará prestando sus servicios de Informática a la Comu
nidad de Madrid.

G) Puestos de trabajo vacantes que se traspasan.

Los puestos de trabajo vacantes dotados presupuestariamente 
que se traspasan son los que se detallan en la relación adjunta 
número 2.3 con indicación del Cuerpo o Escala al que estén 
adscritos o asimilados, nivel orgánico y dotación presupuestaria 
correspondientes.

H) Valoración definitiva de las cargas financieras de los 
servicios traspasados.

H.l El coste efectivo que según la liquidación del presu
puesto de gastos para 1982, corresponde a los servicios que se 
traspasan a la Comunidad de Madrid se eleva con carácter 
definitivo a 37.136.640 pesetas, según detalle que figura en la 
relación 3.1.

H.2 Los recursos financieros que se destinan a sufragar los 
gastos originados por el desempeño de los servicios que se 
traspasan durante el Ejercicio de 1983, determinados en fun
ción del presupuesto de 1982, comprenden las siguientes dota- 
ciones:

Asignaciones presupuestarias para cobertura del coste afec
tivo.

(Su detalle aparece en las relaciones 3.2) ... 32.379.453 pe
setas.

De esta cifra deberá deducirse la recaudación por tasas.

H.3 El coste efectivo que figura detallado en los cuadros 
de valoración 3.1 se financiará en los ejercicios futuros de la 
siguiente forma:

H.3.1 Transitoriamente, mientras no entre en vigor la corres
pondiente Ley de participación en los Tributos del Estado, 
mediante la consolidación en la Sección 32.a de los Presupuestos 
Generales del Estado de los créditos relativos a los distintos 
componentes del coste efectivo, por los importes que se indican, 
susceptibles de actualización por los mecanismos generales 
previstos en cada Ley Presupuestaria.

Créditos en 
pesetas 1982

a) Costes brutos:

Gastos de personal .............................................
Gastos de funcionamiento ..............................

............... 31.263.128

............... 1.134.325

b) A deducir:
32.397.453

Recaudación anual por Tasas ..................... ............... 1.983.600

Financiación neta .................................................. ............... 30.413.853

H.3.2 Las posibles diferencias que se produzcan durante el 
período transitorio, a que se refiere el apartado H.3.1 respecto 
a la financiación de los servicios traspasados, serán objeto de 
regularización al cierre de cada ejercicio económico mediante la 
presentación de las cuentas y estados justificativos correspon
dientes ante una Comisión de Liquidación, que se constituirá 
en el Ministerio de Economía y Hacienda.

I) Documentación y expedientes de los servicios que se 
traspasan.

La entrega de la documentación y expedientes de los servi
cios traspasados, se realizará en el plazo de un mes desde la 
publicación del Real Decreto por el que se apruebe este Acuer
do. La resolución de los expedientes que se hallen en trami
tación, se realizará de conformidad con lo previsto en el ar
ticulo 8 ° del Real Decreto 1959/1983, de 29 de junio.

J) Fecha de efectividad de los traspasos:

El traspaso de funcionarios y servicios con sus medios, 
objeto de este acuerdo tendrán efectividad a partir del dia 1 
de enero de 1984.

Y para que conste, expedimos la presente certificación en 
Madrid a 1 de diciembre de 1983.—Los Secretarios de la Comi
sión Mixta, José Antonio Errejón Villacieros y Guillermina 
Angulo Gómez.

ANEXO II

Relación de disposiciones legales afectadas por el traspaso

a) Transportes por cable:
Ley 4/1964, de 29 de abril.
Reglamento para su aplicación, aprobado por Decreto 673/ 

1986, de 10 de marzo y disposiciones complementarias.
b) Trolebuses:
Ley de 5 de octubre de 1940.
Reglamento para su publicación, aprobado por Orden de 4 

de diciembre de 1944.
Ley 26/1973, de 21 de julio, de transformación de trolebuses 

en autobuses.
Orden ministerial de 21 de junio de 1974 regulando el proce

dimiento de transformación.
c) Ferrocarriles y tranvías:
Ley General de Ferrocarriles de 23 de noviembre de 1877.
Reglamento para su aplicación, aprobado por Real Decreto 

de 24 de mayo de 1878 y disposiciones complementarias.
Ley de Ferrocarriles secundarios y Estratégicos, de 26 de 

marzo de 1908, modificada por Ley de 23 de febrero de 1912.
Reglamento para su aplicación, aprobado por Decreto de 12 

de agosto de 1912 y disposiciones complementarias.
Ley de 10 de mayo de 1932 sobre abandono de explotaciones 

ferroviarias.
Ley de 21 de abril de 1949 sobre ayudas a los ferrocarriles 

de explotación deficitaria.
d) Transporte mecánico por carretera:
Ley de Ordenación de los transportes mecánicos por carre

tera, de 27 de diciembre de 1947.
Ley de Coordinación de los Transportes Mecánicos Terres

tres de 27 de diciembre de 1047.
Reglamento de Ordenación de los Transportes Mecánicos 

por Carretera de 9 de diciembre de 1949 y sus disposiciones 
complementarias.

Reglamento de Coordinación de los Transportes Mecánicos 
Terrestres de 16 de diciembre de 1949 y sus disposiciones com
plementarias.
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MINISTERIO
DE ECONOMIA Y HACIENDA

9619 REAL DECRETO 825/1984, de 25 de abril, por el 
que se desarrolla parcialmente la Ley 24/1983, de 
21 de diciembre, de medidas urgentes de sanea
miento y regulación de las Haciendas locales.

La Ley 24/1983, de 21 de diciembre, establece en el artícu
lo 6.º de su título I y en su título II un conjunto de medidas 
tributarias que permiten incrementar los ingresos de las Enti
dades locales. El presente Real Decreto desarrolla el contenido 
de dicha normativa puntualizando el significado de determi
nados conceptos generales vertidos en la Ley.

En lo referente al recargo sobre el Impuesto sobre la Renta 
de las Personas Físicas se concreta el concepto de residencia 
habitual, siguiendo la norma general ya establecida para el 
impuesto de permanencia en un determinado territorio por 
más de ciento ochenta y tres días.

Por lo que respecta a la Contribución Territorial Rústica y 
Pecuaria y Urbana, así como al recargo sobre la base liquida
ble de esta última, se establece, con aún mayor precisión, que 
los tipos de gravamen que aprueben las Entidades locales com
petentes consistirán en un porcentaje único anual por cada 
uno de los impuestos expresados.

Por vía de excepción a lo expuesto en el párrafo anterior, 
la disposición adicional primera prevé y resuelve el caso de la 
coexistencia en un mismo ámbito territorial de imposición, de 
valores catastrales revisados y sin revisar, a los efectos de la 
fijación de los tipos impositivos de la Contribución Territorial 
Urbana y del recargo sobre su base liquidable.

En su virtud, en aplicación de lo previsto en la disposición 
final segunda de la Ley 24/1983, de 21 de diciembre, de acuerdo 
con el Consejo de Estado, a propuesta del Ministro de Econo
mía y Hacienda y previa deliberación del Consejo de Ministros 
en su reunión del día 25 de abril de 1984,

DISPONGO:

Artículo l.° 1 Los acuerdos por los que los Ayuntamientos 
decidan imponer el recargo en el Impuesto sobre la Renta de 
las Personas Físicas deberán ser tomados con tres meses de 
antelación, al menos, del comienzo del ejercicio económico 
en que hayan de surtir efecto y se tramitarán con arreglo al 
procedimiento previsto en la Ley 40/1981, de 28 de octubre.

2. Los acuerdos de imposición del citado recargo deberán 
fijar el tipo de gravamen a aplicar que regirá en tanto no se 
acuerde su supresión o modificación en el plazo y según los 
trámites del apartado anterior, salvo que tengan plazo de vigen
cia preestablecido.

3. No obstante, el tipo de gravamen acordado no podrá 
aplicarse en las liquidaciones que deban practicarse cada año, 
si el acuerdo definitivo correspondiente no hubiese sido publi
cado, en la forma establecida en el artículo 20, 1, de la Ley 40/ 
1981, antes del 31 de diciembre del año del devengo y comuni
cado, en debida forma, al Ministerio de Economía y Hacienda 
en el plazo improrrogable de un mes, a contar desde esa 
fecha; en este supuesto, las liquidaciones se practicarán con 
arreglo al tipo de gravamen, si lo hubiere, vigente en el ejer
cicio anterior.

Art. 2.º 1. Las entregas trimestrales a cuenta de la recau
dación del recargo sobre el Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas a que se refiere el apartado primero del articu
lo 10 de la Ley 24/1983, de 21 de diciembre, se harán efectivas, 
durante el año en que haya de recaudarse, por el Ministerio

de Economía y Hacienda por cuartas partes de lo que se hu
biera percibido en el año anterior ai tipo de gravamen que 
corresponda. 

2. Las liquidaciones individuales previstas en el apartado 
segundo del citado artículo 10 se fijarán en función de las can
tidades efectivamente recaudadas por razón del recargo corres
pondiente al ejercicio en el que éste se satisfaga y se practi
carán por el Ministerio de Economía y Hacienda dentro del 
primer trimestre del año siguiente a aquel en el que se hayan 
hecho efectivas las entregas a cuenta correspondientes, siendo 
reclamables en la vía económico-administrativa.

3. Dichas liquidaciones individuales comprenderán, además, 
las cantidades que, teniendo su origen en la exacción de recar
gos correspondientes a ejercicios anteriores, hayan sido ingre
sadas en el Tesoro durante el ejercicio inmediatamente anterior 
a la práctica de aquéllas.

Art. 3° El recargo sobre el Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas se devengará conjuntamente con éste y será 
exigible en los mismos casos y a los mismos sujetos pasivos, 
siempre que tengan su residencia habitual en el término muni
cipal del Ayuntamiento que lo haya establecido.

Art. 4.° A los efectos de aplicación del recargo sobre el 
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, se entiende 
que las personas físicas tienen su residencia habitual en un 
municipio determinado cuando permanezcan en su término por 
más de ciento ochenta y tres días durante el año natural.

No se tendrán en cuenta a estos efectos las ausencias del 
indicado término cuando, por las circunstancias en que se rea
licen, pueda deducirse que aquéllas no tendrán una duración 
superior a tres años.

En los casos en que no sea posible determinar la residencia 
se estará al lugar del último domicilio fiscal declarado.

Art. 5.° 1. La gestión, liquidación, inspección y recauda
ción del recargo sobre el Impuesto sobre la Renta de las Per
sonas Físicas estará a cargo del Estado, sin perjuicio de las 
fórmulas de colaboración que, en su caso, se establezcan.

2. Las normas del Impuesto sobre la Renta de las Personas 
Físicas sobre obligación de declarar, fraccionamiento de pago, 
prorrateo de la deuda tributaria entre miembros de la unidad 
familiar y demás que resulten de aplicación regirán también 
para el recargo que recae sobre dicho impuesto.

3. Las cuotas que resulten a pagar en concepto de recargo 
sobre el impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas no 
serán compensables con las cantidades que hayan de ser objeto 
de devolución por dicho impuesto.

Art. 6.° 1. Los acuerdos por los que los Ayuntamientos 
fijen los tipos de gravamen de la Contribución Territorial Ur
bana y de la Rústica y Pecuaria, en relación con los bienes 
calificados de naturaleza urbana o rústica y sitos en su térmi
no municipal, establecerán un porcentaje único anual para cada 
uno de los impuestos citados, aplicable a la correspondiente 
base liquidable.

2. En tanto no se produzca acuerdo municipal en contrario, 
seguirán siendo de aplicación general:

a) Para la Contribución Territorial Urbana, el tipo de gra
vamen refundido del 20 por 100 si se trata del régimen catastral 
de exacción, o el tipo de gravamen del 5 por 100 cuando corres
ponda al régimen transitorio, y

b) Para la Contribución Territorial Rústica v Pecuaria, el 
tipo de gravamen del 10 por 100.

3. Tal acuerdo deberá ser tomado con tres meses de ante
lación, al menos, al comienzo del ejercicio económico en que 
haya de realizarse la exacción del tributo y se tramitará con 
arreglo al procedimiento previsto en la Ley 40/1981, de 28 de 
octubre. Los tipos acordados regirán en tanto no se acuerde


